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Boletín n.º 21                            

Sesión del 01/10/2025 

 

7° Jornada de Primeras y Reservas – Segunda Ronda  

  

Tiro Federal vs. San Esteban 

Primera División Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Elías Bustos DNI 48537931 perteneciente 

al Club San Esteban. 

 

River Plate vs. MAV 

Primera División Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Jeremías Molina DNI 45087573 

perteneciente al Club MAV. 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 186, al jugador Enzo Pereyra DNI 43809528 

perteneciente al Club MAV. 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 186, al jugador Joaquín Rodríguez DNI 49803720 

perteneciente al Club MAV. 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 260 y 186, al director técnico Claudio Toranzo DNI 

28766959 perteneciente al Club MAV. 

Se suspende por 4 (cuatro) fechas por modalidad Art. 260 y 186, al delegado Pablo Bussetti DNI 30802041 

perteneciente al Club MAV. 

 

Villas Unidas vs. Sportivo Huerta Grande 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 287 inc. 5, al jugador Santiago Parra DNI 48919284 

perteneciente al Club Sportivo Huerta Grande. 



Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Francisco Santana DNI 44528647 

perteneciente al Club Villas Unidas. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Xahir Chinelli DNI 46128925 perteneciente 

al Club Villas Unidas. 

 

At. La Falda vs. Río Grande 

Primera División Masculina 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 186 y 287 inc. 5, al jugador Ezequiel Luján DNI 43367613 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 287 inc. 5, al jugador Leandro Villagra DNI 42785941 

perteneciente al Club Río Grande. 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Yago Villagra DNI 50745396 perteneciente 

al Club Río Grande. 

Primera División Femenina 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 186, a la jugadora Irupé Amarilla DNI 48128126 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

 

Independiente vs. Solares 

Primera División Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Agustín Modesto DNI 37635852 

perteneciente al Club Solares. 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Juan Valenzuela DNI 46508673 

perteneciente al Club Independiente. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Axel Albelo DNI 45351630 perteneciente 

al Club Solares. 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 186 y 207, al jugador Máximo Soria DNI 47252436 

perteneciente al Club Solares. 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 186, al jugador Mauricio Soria DNI 46305518 

perteneciente al Club Solares. 

 

7° Jornada de Divisiones Inferiores – Segunda Ronda  



 

At. La Falda vs. Río Grande 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 287 inc. 5, al jugador Elías Ceballos DNI 48719266 

perteneciente al Club Río Grande. 

Quinta División 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 186 y 260, al director técnico Gastón Dariozzi DNI 

26408938 perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Agustín Escobar DNI 49798530 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Dante Gribaudo DNI 49865392 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Fabricio Rodríguez DNI 49384974 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Luca Barros DNI 49673636 perteneciente al 

Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Thiago Cantero DNI 50336147 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Agustín Denezio DNI 49897594 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Lisandro Márquez DNI 49999013 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Benjamín Atmara DNI 50239116 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Aarón Castro DNI 49618553 perteneciente 

al Club Atlético La Falda. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Emiliano Ceballos DNI 49622105 

perteneciente al Club Río Grande. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Benjamín Fernández DNI 50462539 

perteneciente al Club Río Grande. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Facundo Álvarez DNI 50592357 

perteneciente al Club Río Grande. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Julián Ojeda DNI 50744510 perteneciente al 

Club Río Grande. 



Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Ramiro Moreno DNI 51468291 

perteneciente al Club Río Grande. 

Se suspende provisoriamente por modalidad Art. 22, al jugador Benjamín Basualdo DNI 50262417 

perteneciente al Club Río Grande. 

 

Solares vs. Independiente “A” 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Elías Ponce DNI 46847553 perteneciente 

al Club Solares. 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Sergio Oliva DNI 49456054 perteneciente 

al Club Solares. 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 200 inc. A ap. 7, al jugador Juan González DNI 49455029 

perteneciente al Club Independiente “A”. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Nazareno Sorio DNI 49460490 

perteneciente al Club Independiente “A”. 

Sexta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Tomás Pérez DNI 50334270 perteneciente 

al Club Solares. 

 

San Esteban vs. Tiro Federal 

Sexta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 287 inc. 5, al jugador Lucas Jaime DNI 50741585 

perteneciente al Club San Esteban. 

 

MAV vs. River Plate 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador César Bustos DNI 48536483 perteneciente 

al Club MAV. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Axel Cerrano DNI 48321157 perteneciente 

al Club River. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Pablo Contreras DNI 48650855 

perteneciente al Club River. 



Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Arts. 186 y 207, al jugador Thiago Monjes DNI 47907532 

perteneciente al Club MAV. 

Quinta División 

Se suspende por 4 (cuatro) fechas por modalidad Arts. 186, 207 y 260, al ayudante de campo Nahuel 

Perazza DNI 46360002 perteneciente al Club MAV. 

 

Vistos 

 

Visto 1/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Quinta División entre los clubes Atlético La Falda y Río Grande, se 

pide descargo escrito a los siguientes jugadores: Agustín Escobar DNI 49798530 perteneciente al Club 

Atlético La Falda, Dante Gribaudo DNI 49865392 perteneciente al Club Atlético La Falda, Fabricio Rodríguez 

DNI 49384974 perteneciente al Club Atlético La Falda, Luca Barros DNI 49673636 perteneciente al Club 

Atlético La Falda, Thiago Cantero DNI 50336147 perteneciente al Club Atlético La Falda, Agustín Denezio DNI 

49897594 perteneciente al Club Atlético La Falda, Lisandro Márquez DNI 49999013 perteneciente al Club 

Atlético La Falda, Benjamín Atmara DNI 50239116 perteneciente al Club Atlético La Falda, Aarón Castro DNI 

49618553 perteneciente al Club Atlético La Falda, Emiliano Ceballos DNI 49622105 perteneciente al Club Río 

Grande, Benjamín Fernández DNI 50462539 perteneciente al Club Río Grande, Facundo Álvarez DNI 

50592357 perteneciente al Club Río Grande, Julián Ojeda DNI 50744510 perteneciente al Club Río Grande, 

Ramiro Moreno DNI 51468291 perteneciente al Club Río Grande y Benjamín Basualdo DNI 50262417 

perteneciente al Club Río Grande. Todos deberán describir de manera personal los hechos que ocurrieron al 

momento de la suspensión. 

 

Visto 2/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Cuarta División entre los clubes Sportivo Huerta Grande y Villa 

Unidas, se pide descargo escrito a ambos clubes para que identifiquen a las personas que generaron 

incidentes en sus respectivas parcialidades. 

 

Visto 3/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Novena División entre los clubes MAV y River Plate, se pide descargo 

escrito al Club River para justificar la no presentación de su categoría novena. 

 

Visto 4/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Reserva Masculino entre los clubes Atlético La Falda y Río Grande, se 

pide descargo escrito al secretario Diego Ponce del Club Río Grande para justificar sus acciones en zona de 

vestuarios con la terna arbitral. 



 

Visto 5/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Primera División Masculina entre los clubes River Plate y MAV, se 

pide descargo escrito al Club River para justificar la presencia de público en las tapias donde realizaron 

incidentes a la comitiva visitante y al cuerpo arbitral. 

 

Visto 6/21/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Reserva Masculino entre los clubes Villas Unidas y Sportivo Huerta 

Grande, se pide descargo escrito al director técnico Cristian Devaux para justificar su inclusión en planilla, 

cuándo este director técnico fue sancionado en el Boletín 20. 

 

Expediente 

 

Expediente 1/21/2025 

Visto el pedido presentado por el jugador Alan Ferreyra, DNI 42162557, del Club Racing solicitando 

reducción de pena, y visto que no presenta alguna prueba fehaciente para desacreditar el informe arbitral, 

no se da lugar a dicha reconsideración. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Publíquese y archívese 

Tribunal de Disciplina de la Asociación de Clubes de Punilla 

 


